
  
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. 2021-021 

Jorge Isaac Viteri Reyes 

COORDINADOR GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Se reconoce y garantizará a las personas: (...) 13. El derecho a asociarse, 

reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria. (...)”; 

Que, el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Se reconocen 

todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía 

popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y 

políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de 

las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las 

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder 

ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la 

alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas”; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”; 

Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las 

organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la 

sociedad, como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los 

derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, 



  
al fomento de la  solidaridad,  la  construcción de la  democracia  y la búsqueda del 

buen vivir; que incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de 

todos los niveles de gobierno, así como, de las entidades públicas y de  las  privadas  

que  presten  servicios  públicos. Las organizaciones podrán articularse en diferentes 

niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas 

dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia interna, la 

alternabilidad de sus dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos 

establecidos en la Constitución y la ley, así como la paridad de género, salvo en 

aquellos casos en los cuales se trate de organizaciones exclusivas de mujeres o de 

hombres; o, en aquellas, en cuya integración no existan miembros suficientes de un 

género para integrar de manera paritaria su directiva. Para el caso de las comunas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y 

montubio, se respetarán y fortalecerán sus propias formas organizativas, el ejercicio 

y representatividad de sus autoridades, con equidad de género, desarrollados de 

conformidad con sus propios procedimientos y normas internas, siempre que no sean 

contrarios a la Constitución y la ley”; 

Que,    el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala: “El Estado 

garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, 

genera mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento 

de las organizaciones existentes”; 

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina: “La competencia es la 

medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir 

sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 

Que, el artículo 567 del Código Civil, señala: “Las ordenanzas o estatutos de las 

corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la 

aprobación del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren nada 

contrario al orden público, a las leyes o a las buenas costumbres”; 

Que,        el artículo 23 del Código Orgánico del Ambiente, expresa: “El Ministerio del Ambiente 

será la Autoridad Ambiental Nacional y en esa calidad le corresponde la rectoría, 

planificación, regulación, control, gestión y coordinación del Sistema Nacional 

Descentralizado de Gestión Ambiental”; 

Que, el artículo 14 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las 

Organizaciones Sociales, expedido mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de 

octubre de 2017, establece los requisitos para el procedimiento de Reforma de 

Estatutos de las Organizaciones Sociales; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1007 de 04 de marzo de 2020, el señor Presidente 

de la República del Ecuador, ordenó la fusión del Ministerio del Ambiente (MAE) y 

la Secretaría del Agua (Senagua), creando el Ministerio del Ambiente y Agua;  



  
Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 21 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente de la 

República del Ecuador, designa al ingeniero Gustavo Rafael Manrique Miranda como 

Ministro del Ambiente y Agua; 

Que,  mediante acción de personal Nro. 0696 de 28 de mayo de 2021, se nombra al abogado 

Jorge Isaac Viteri Reyes, Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio 

del Ambiente y Agua;   

Que,      mediante Decreto Ejecutivo Nro. 59 de 05 de junio de 2021, el señor Presidente de la 

República del Ecuador, cambia la denominación del Ministerio del Ambiente y Agua 

por “Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica”; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-024 de 31 de agosto de 2020, se 

delega al Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Ambiente y 

Agua, para que ejerza y ejecute entre otras, las siguientes funciones: 

l). “Conceder   personalidad   jurídica   a   las   Organizaciones   Sociales   cuya 

competencia por su objeto recaiga en esta Cartera de Estado, previo el 

cumplimiento de lo previsto en el ordenamiento jurídico vigente”; 

Que, mediante oficio sin número de 19 de julio de 2021, se solicita la reforma de estatutos 

de la “Fundación Latinoamérica Verde-LATAMVE”; 

Que, los miembros de la “Fundación Latinoamérica Verde-LATAMVE”, se reunieron en 

Asamblea General Extraordinaria el 08 de julio de 2021, con la finalidad de reformar 

el estatuto de la Organización; 

Que, mediante Memorando Nro. MAAE-DAJ-2021-0136-M de 21 de julio de 2021, la 

Directora de Asesoría Jurídica, Encargada, emite el informe motivado, que da cuenta 

del cumplimiento de los requisitos exigidos en el ordenamiento jurídico vigente, 

recomendando al Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio del 

Ambiente, Agua y Transición Ecológica, la expedición del Acuerdo Ministerial para 

reformar el Estatuto de la Organización Social denominada “Fundación 

Latinoamérica Verde-LATAMVE”; y, 

En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-024 

de 31 de agosto de 2020:  

                                                              ACUERDA: 

Art. 1.- Aprobar la Reforma al Estatuto de la “Fundación Latinoamérica Verde-

LATAMVE”, las mismas que son: 

- Se reforma el artículo 18 del Estatuto en los siguientes términos: 

 “Art. 18.- DEL DIRECTORIO. - El Directorio de la FUNDACIÓN es tá 

integrado por las siguientes dignidades: 



  
1.- El Presidente, quien lo presidirá.  

2.- El Vicepresidente, quien actuará en subrogación del Presidente.  

3.- El Director Ejecutivo. 

4.- Tres delegados elegidos por la Asamblea General de la Fundación.  

Los miembros del Directorio durarán dos años en sus funciones, pudie ndo ser 

reelegidos hasta por un período igual consecutivo; posteriormente, podrán 

volver a formar parte del directorio después de transcurridos cuatro años sin 

ocupar cargo alguno. Su dignidad es indelegable para cualquier efecto.”  

- Se crea el artículo 24 (bis) a continuación del artículo 24 con la siguiente 

redacción: 

“Art. 24 (bis). - DEL VICEPRESIDENTE. - Para ser Vicepresidente se 

requiere ser profesional en cualquier rama universitaria, encontrarse en goce 

de sus derechos de ciudadanía, pudiendo ser miembro o no de la Fundación.  

Son atribuciones y deberes del Vicepresidente subrogar al Presidente en caso 

de ausencia de este último, sea temporal o definitiva, o en caso de vacante del 

cargo, para lo cual contará con sus mismas atribuciones y deberes.”  

- Se elimina la letra a) del artículo 25, por lo que, en lo sucesivo, el Director Ejecutivo no 

subrogará al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva de éste, ya que dicha 

facultad se ha establecido en la presente reforma, como privativa de la nueva dignidad 

(Vicepresidente); 

 

- Se elimina el artículo 26 de los Estatutos por contravenir lo establecido en las normas 

constitucionales vigentes; 

 

- Se corrige la numeración de los siguientes artículos de los Estatutos, por un error en su 

numeración: Los artículos relativos a la disolución y liquidación de la Fundación serán 

los artículos 36 y 37 y el artículo de las Disposiciones Generales será el artículo 38 de tal 

forma que la numeración sea consecutiva y no sea repetitiva; 

 

- Se propone, asimismo, modificar el artículo 35 (que sería el 37 con la nueva numeración), 

de los Estatutos de la Fundación con la siguiente redacción:  

“Art. 37.- Disuelta la Fundación se procederá a la liquidación de los bienes y pertenencias 

en forma determinada por el presente Estatuto y una vez cumplidas todas las obligaciones 

los saldos activos, si los hubiera, se entregarán a entidades cuya finalidad sea igual o de 

similares características a las de la Fundación, en particular, en materia ambiental”. 

 



  
Art. 2.- Disponer a la organización social descrita, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, 

del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones 

Sociales; y, en general, de las disposiciones legales aplicables y directrices emitidas por el 

Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica. Cada período de elección de la 

directiva, deberá ser registrado en esta Cartera de Estado, para los fines legales que 

correspondan. 

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización   de 

recursos públicos, de orden tributario, patronal, aduanero y otros, determinados en las leyes 

específicas sobre la materia, a cargo de las entidades competentes. De igual manera, estará 

sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a cargo del Ministerio del 

Ambiente, Agua y Transición Ecológica. 

Para la solución de los conflictos y controversias internas, los miembros de la organización 

social buscarán, en primer lugar, el diálogo como medio de solución conforme a sus normas 

estatutarias. De persistir las discrepancias, podrán optar por métodos alternativos de solución 

de conflictos; o, a través del ejercicio de las acciones que el ordenamiento jurídico 

ecuatoriano les faculte, ante la justicia ordinaria, sin perjuicio de las competencias de control 

que ostenta esta Cartera de Estado. 

Art. 3.- Encargar la ejecución del presente instrumento,  a la Dirección de Asesoría Jurídica 

de la Coordinación General de Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Art. 4.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio 

de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Comuníquese y publíquese. 

 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 21 de julio de 2021 

 

 

 

 

Jorge Isaac Viteri Reyes 

COORDINADOR GENERAL DE ASESORIA JURIDICA 

DELEGADO DEL MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y 

TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
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